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ampero de lo que establece el Art 279 de la Loy de Compañías debo manifestar 
que 
1 No exista causa que justfiue la presentación de garantias por cuenta de los 
sdministradores de esta compañía. 
2. El batance anual de comprobación que corresponde al año 2013, ha sido 
presentado en su oportunidad. 
3, Los fbros, rogistros y más documentación de la empresa por el año 2013, 
han sido periódicamente revisados 
4, Fl Balance General, el Estado de Pérdidas y Ganancias por el año 2013, han 
sido examinados minuciosamente. 
5, No ha existido circunstancia especial alguna que amente solicitar que se 
convoque a Junta Extraordinaria de Accionistas. 
8 Los informes comespondientes por parte de los señores Adminsiradores han 
aida correctamente elaborados. 
7 No se ha genorado causa alguna que justiquo realizar una revisión detallada 
de les operaciones de la compañía. ni pedi el cambio de los señores 
Administradores. 

Hasta agul mn informe 

Es todo cuanto puedo informar a ustedes señores accionistas. 

Atontamente 

  

Tigo. Ándrés Duque Andrade 
COMISARIO 

 


